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Municipalidad de Luque uqueS I

Abg. Nelly González - Directora

Dirección de Transparencia y Anticorrupción

Lic. Elena Núñez - Directora

Dirección de Gestión Ambiental. :

AMSEN AL

MEMORANDO DGA N" 48212025

A

DE

ASUNTO: Respuesta a memorándum 121125.

FECHA: 2210812025

Me dirijo a Usted., a fin de contestar el memorándum No 121l25 sobre:

j) Convenios y contratos celebrados, estudios de impacto ambiental y/o planes de gestión

ambiental.

La dirección a mi cargo ha solicitado el convenio marco de cooperación con el

Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES), en fecha 06 de febrero del

2024, la J.M. ha autorizado la suscripción del convenio, en fecha 11 de noviembre del

2024, a través de la Nota I.M. No 677124, se han remitido las documentaciones al MADES.

Cabe resaltar que, hasta la fecha de redacción del presente, aguardamos Ia confirmación

para la firma, es dec¡r, el Ministerio del Ambiente debe indicar la fecha del acto protocolar.

Adjunto copias de las evidencias.

Así también, en fecha 29 de octubre del 2024, se ha suscripto un convenio marco

de cooperación con la Fundación Moisés Bertoni y en fecha 04 de junio del 2025 el

Acuerdo Específico con Ia FMB, para las construcciones de Jardines de Lluvia. Se adjunta

evidencias.

En cuanto a los estudios de impacto amb¡ental, el Centro de Reciclado cuenta con

D.l.A. No 447125 esto es la aprobación de la Auditoría de cumplimiento del Plan de

Gestión Ambiental, el m¡smo no ha tenido erogación municipal ya que hemos sido

beneficiados con el Proyecto §o/uciones Libres de Mercuio y COP's, para la gestión

ambientalmente rac¡onal de desechos en Py",liderado por el MADES, y dentro del mismo

se ha roalizado el pago de las tasas ante ef citado ente. Se adjunta copia.

Así también, la dirección ambiental ha solicitado en el mes de junio la contratación

de un profesional habilitado ante el MADES, para la realización de los EIA del Palacete

Municipal, el Centro de Compostaje y el Mercado Municipal No 1. El mismo se encuentra

en etapa de redacción.

orREccróN

Misión: "Brindar servicios de calidad co¡ equilibrio enue el desarmllo humano, ecorómico, social, cultu¡-¿.! y úrbierital, con servidores públicos
altamerte coñp€tiIivos. aplica¡rdo innovac¡ón c¿nsta¡lte par¡ proñover el desarrollo int€gral y sostenible de los habitarites, fonal€ciendo la identidád
comunilaria a traves de untgestión inclusiv4 eñcienie, t¿nsparente y participativ4 con respeto al mcdio ambietrte"

Atentamente



AHBIENTE Y
OESARROLLO SOSTENIBLE

Ministerio del Ambiente y Desarrollo
Sostenible
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OBIERNO
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Departamento de Mesa de Entrada ( SG )

Fecha: 1211112024

Hora: 10:49

Número inlerno: Sin número

Encargado: Guillermo Eladio Franco Aquino

Número de expediente

sGDlvlE - 612312024
Código de Verificación: TWSRZN

Título: PRESENTA NOTA A LOS EFECTOS DE REMITIR COPIA DE LA RES. JM N"02512024 REF. A LA
AUTORIZACION DE FIRMA DE COI'IVENIC ENTRE EL MADES Y LA MUNICIPAL¡DAD DE LUOUE trfl8
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Remitente: ABG, CARLOS ECHEVERRIA

Cargo: INTENDENTEMUNICIPAL

Ent¡dad: MUNICIPALIDAD DE LUOUE
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
Intendencia

r¡.¡úu Bnñdú 5€rvido6 d. c€lidad oon 6quili0do sntr á de§arolh t'rrflam,6oúrnho, §ocld, olfurd y anbenld, co¡ swirom§ ¡ibkc dlaner¡h contpeliür¡o§, adb¡tdo

!"¿rspaente y palbodira. €n restsb d ñedb arttÉitÉ.

ll
.l
UL

Luque

Señor Ministro:

EI. INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LUQTJE, tiene eI

agrado de dirigirse s usted, en relación a la solicitud de suscripción de un Convenio Marco

de Cooperación enfre la Institución a su digno cargo y la Municipalidad de Luque.

En tal sentido, remito copia de la Resolución J.M. N" 25/2024 sobre Autorización

de firma del Convenio Marco de Cooperación interinstitucional entre el Ministerio del

Ambie v Desarrollo enl e (MADES) y la Municipalidad de Luque,

otras do ntacione i es D0ra su cons ideración

ademtis de las

spttesta favorable, hago propicía la ocasión para saludarlo

lr.t r0clon.con m Íi

f,fl

Carlos Echeve¡rla Estigarribio
Inlendenle Municipal

AS
CHAR D BARROS BARRETO A , MINISTRO

AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
s.

vkión: Enüdád por la soo¡drd corD lnslilücih rEdelo do d6drúb locr, a baés de la innov&¡ón coa§tale do $Js Fc6. p.odEros y s€wiiE y 13

trünocün d6 ,e cutiura & la prticip&ih de b6 ouddrlo§, p.eaarv.do su ijonli,ád y palrirDn¡o c!¡ürd, con s€rviiorÉs Fiuis coíp€tonl€§ ! cqngomotdG.
Orección: Avda. Guilleím Ls¡ esq. Pas4, Sente C€t¿lina 2060 tuqu6, Py (*595) 21 642-215 Web: rwr.lúque.lov.py I municipáidad@luq0e.corn.p,

Z Anc.

NotaI.M.N. 6?? ¿024



JUNTA MUNICIPAL DE TUQUE
tr|| Grftntto t¡r c/ ¡añürl - fl ¡ ¡lt¡

I.LtuL¡#
ffts5ñ: -¡.Ldr r-rldoa dc a&.d dl aúridoata tr¡¡¡o dr|afniaa, tt¡aióo ¡lldi co.ü ,-r ,raÉra af aLarrglo hEar.l
da h6 h.t*ül!- for.a.d.ri& b fú.td¿.d .ü ¡rü.ÉaE.*daráa .dd.ifr

RE§p/LACTÓN J.Ü, N 25N,024

V I g T G Conrcl.aciónala NotaS.G. N' 32 d€ fechaO9de Enero de20f24rpresentada
por Ia Intcndencia Municipal, le AIInOn¡ZACIÓI PAnA IA EInIA DE[,
OOTVETIIO IARCO DE GOOPEAAC¡ÓT TTTERTIÍSíT¡TOCTOIA¡. E¡TTRE TL
rrr¡8ttn¡o Dt[., ArtrEttrE Y DEarnRoLLo t()atE¡ftB¡,E lrArrEsl Y
LA IIñICIPALIDAD lrl3 LITQITE!', y.----------

Cgil§[DERAtDO: Vista la eolicitud de autorización para Ia firma del cúnvenio marco dc
coopcración interinstitucional er¡tre cl Ministcrio del A¡lbieDte y DeBarollo Sostcniblc (MADES) y
la Municipalidad dc Luguc
El objcto dcl pr,eccotc conr¡cflio cs IR catablcccr mccanismos dc cooperación outua y alistcrlcia
reciproca a fin dc cstrcchsr rehcionea para el desarrollo dc actividadeo, pfogramas y proyectos,
oricntado¡ a actividades dc i¡tcrég coEún de les partÉs y crr cl á¡rblto de !u compctcneia y
bgisleción gopia.------
Sc podÉ dedSnar rcprG8ent€ntcs intcrinatitucional,eE, un titular y un suplente, quicncc ofuianin
dc ncxo entre a¡mbas inütitucioncs pára ta pl,ariificación dc las activid¿der ¿ acr desároledee y
gue sean objeto de lo¡ Acuerdos Especíñcos...si,c...' Las partec acordanin Dédiante acucrdos

rycclficoe, l,¡e actiüdades a ¡aaliza¡ cn cada proyecto, cn particul,ar aqucllos campoa quc ecan dc
Brütuo int€ré! para ambas Ineütucionea. Sc conrignará cl proyecto a cjccutár con lor objetivor
erpresameate deterEinadas y l,e3 prc¡tacioncs quc asumirá cada parte. Las partes sc obligan y
coñpromctcn a realizar trabqjos en foraa co4iunta a fin de quc cstas actividadcr ndunden en
bencñcio dc añbas iülti$cionee, cgnforme a lo¿ 'términos dal p¡escrrta coavcaio o loa
ecpccíficos,
En la¡ cs¡troverria¡ ¡i ¡¡o * media¡e acucrdo nedbnte dülogo, ae dcbcrari loretcr a los
tribunalcg ordinarioa dc la CAPITAL dc la Repüblica
El Conwdo, tcndrá une duración de dos (21 añor a pürtir de cu firma. Podrá *r rcrcindido por
cualquiera de lae partcs, inclu¡o sin cxprtaión de causá, §iri que elto implique respon¡abilidad
alguna, reclamable judiciat o cxtrqiuáici.lrrcntc, sicndo único rcquidto la corüunicacióo dc forma
Érita cofr 3O df¡s de anti,cipación, dcbierrdo err estc ca& la! partcs continuar con lroe trabqios
especlñcoc ya iniciad6 hesta !u conc¡usión, y coEo oonoeicuencia de los mlamor, quedará
prorrogado automáticamcntc haúta au culmiaeción, rdvo acucrdo de la. partrs cn ccntrario.-----
I¿ I¡y N. ": 6123 'Eleva al Ranp de Ministerio a la Sccrct¡ria del Ambicnte y pasa a
denominarsc Ministcrio del Ambiente y Desarrollo Sosteniblc (MADESI...Sic..."
El Ministcrio dcl Ambicnte y Derarrollo So¡teoiblc, ticnc por o§eto diÉ-r¡ar, establcccr,
supervisr, fi*alizar y cvaluar le Folitica Aabi,ental l{acional a f,a de curoplir con lor prccaptor
constituciorialca quc gerantiran el desarrollo nacional cn basc aI derccho a un armbicntc
-aludablc y la protcccióa ambiental.------
..a politica Ambicntal Nacional, catablec! cl fortalccimicnto dc la institucionalided ambiental en
todos los nir,Éles dc tnanc¡a elpGcial el Departamento y cl Municipal, en ur pnocÉsa, ordcnado y
descentralizado, para lograr su plcña intcgración al Sisterra Nacional Ambicotal (SISNAMI. ---I RCiO
A¡flCUIa 16t CJ. . D! LAl lff@C¡Glai §crán atribucionce de la¡ muni.ipilid¡de¡, en
iu jurirdloción tcrito¡hl y crÚn ¡íl8b . b by: l. la tibrc gcrrütn crr r¡¡tcrie¡ de .u cúmpctcrrcia.
partlcr¡l¡rmente co la! de.,. Ámbicotc.------
Dt l¡a Í'utc¡ffi IuIlcDá¡L. r¡rlcuo L2 t4 *l1o o¡ldc I¡¡dclE.L.
tUIlClOmg. ¡1. En ñatcd¡ dc Anbientc: a). la prercrvación, consrraciiin, rccomposición y
mejoramiato dc l,oa rtcr¡roo ¡atu¡eke súnifcativrs; bf . fa rqulación y ñscalizacién de
estÁndarcs y pqtronc! que garantic.n la calidad a.rDbicDtrl del municipi,o; c). la fi"ulización del
cumplimicr¡to dc las norE¿s ambientales nacionalcr, prwio convenio con las autoridader
nacionslcs compctcntcsi d). eI estableciEicnto dc un regimen local de scrvidumbre y de
delimitación de lee ribcrag de lor íos, Iagos y arroyos.- ---?-----
AmrcNrr,o ts t4 sgúó/ro Or¡ú¡l¡ IrrHpL- reTESTADES. D. eh
¡egi.hción vigñte, lú munHp¡lidadc¡ pod¡án: l. ru¡c¡ibir converrlr. con ptlblica¡
o P,rivad¡¡;
lE,llc|trO at 14 C6lrO or¡turc lrrld¡drcoL¡s¡OlrEs . Fan el aejor
trat!ñbnto de ¡ue atrih¡donc¡, le Juntá MuniiFl organirará lar tcB comisigncr

Vbi5n: Ser Fr h lo(adaó co.no olllnÉr¡o mod€fo
óe$9prffiG,

locC i.É!gr¡|, ¡
¡ rrrYab F..fióaióñ 6a L cuh¡r8 de lG prb{cs

constarte

; ¿¿i-'\



JUNTA MUNtCtPAt DE TUQUE
C*e*rnl.ld4 g.rb.rl - tirrt Ati.

ttu,.,,rfi
tJBtór¡: _htó., 

ranador da aa3d aa,r alidoaaa ¡i¡¡¡ar cdilar tt, r¡aca¡& lrürldólt o ¡ra,'-a t üios d da.¡rrdo htaaral
& lcú ha¡atnü l¡rrrL.L!.fo b E rÉd.d cdrll¡tlú a !,d3 & r¡r ttaüúi hder c ¡*rL , Frü4adE'

alclon p6tnrné{¡tcr: al l¿ti¡lación:
¡l¡ttc¡lo ú lA #ll0 Or¡f¡¡r lrrlofr¡.. Ur JUimA MUN¡C¡PAL TEI{DRA LAfi
SIOUIE¡{TES ATRIBUCIONES: f) ap,rober por rtrolución lo¡ co¡vcnior ¡uecrito. por l¡
IrtarrdGrlctk cuye vi¡eocla deF lda dc c.ta

FOn T§f¡O, la Junta Municipal de Luque, reunida en Concejo: -------

RB§UELVE:

Art 7", AIITTORIZAn: e la Intendencia Municipal la firma del OOIVEñIO IAngO Dl
EOOPEAACIÓT ITTBITSITIT'CIOTAL EITRT E¡, T§ITifEIO DEL AIBITÑAT
Y DEAARIOLII) 8(ETüIIN,E EADES' Y I.A II'TrcPTLIITAI' DE LUQI'B",
conforme a las documerrtales pr€sentadas.-----

A¡¿ 2': COIEtrICAR a la lntendencia Municipal.
árt 3': AIO¡AR, rcgistrar y Archiva¡. - ---
DADA E¡f LI\ DE SE§IO¡ÍEA DE LI'Q['E A 8ñr¡l
DIAS

LU

h prcratc

N
L,/ '

Abg. Carlo¡ E:tfgnrdbfr

\

tudc§ef

l:§

Vis6n: §ér rücolloch. pof ts BodÍ.d cúro.o,!Tr*" ry-fj1]I1f r13=H *'#jm| *
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AMBIENTEY
DESARROLLO
SOSTENIBLE

TEKOHA HA
AKI,X,APU'A
KATUIR,(

Nota N.G.lrl'- ,[1l] :

Asunción,L\ * ¿¡r¡"*to de 2023.-

Señor Iníendenle

Tengo el honor de ttirigirme a Usted, presentdndo mis atentos saludos, en ocasión de
hacer mención a la Nota I.M. M 525/2023, registrado bajo el expediente SGDME N" 6693/2023
de fecha 14 Ce diciembre de 2023, en la cual solicilu la suscripción de un Convenio Marco de
Cooperación entre la Institución bajo su digno cargo y el Ministerio del Ambiente y Desarrollo
Sostenible.

En el morco de la mismo, y destacando que se fortalecerá el trabajo coordinado entre
ambas instituciones; se remite en adjunto el bcnador del canvenio marco de aoperttción con el
Jin de proseguir los tronites poro lo firmo del mismo. -

Sin ofro patictlor, hago propicia la oportunidad para saludarlo con mi mas alta y
d i st in guida co ns ideración. -

Barreto

0711

Ing.

, iliE 2024

]e\

Lc.Lq.

Jo; rt
^.fr'.l*'J ,ñüv ,.\\tñ-§+? 

1ffi\1:;'
¡sf"o")i: ¿r" Corlos Echeve¡¡ia, InÍendente

Municipalidad de Luque
ESD

Avd¿. MadaÍ¡e Lynch No 3500 - Telef¿K 02t-287.9000 www.mades.qov.py

SG 000412 (,akro,.. 
, I
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Munic¡palidad de Luque (y Fú!\iúÁi¡üñ
MOtsÉs
BERTONI

CONVENIO MARCO DE COOPBRACIÓN TNI'ERINS'T'T'I'UCIONAL ENTRE

LAMUNICIPALIDADDE LA CIUDAD DE LUQUEY LA zuNDACIÓN

MOISÉS BERTONI

En la ciudad de Luque, a losl'ldias del mes de lO <lel año dos mil veinticuatro; la

MUMCIPALIDAD DE LA CruDAD DE LUQUE, representada po¡ su lntendente

Municipal, ABG. CARLOS ECHEVERRÍA ESTIGARRIBIA, v acompañado por el

Secretario General ABG. MANUEL GONZÁLEZ, a cargo de la refrenda del

presente actc iurldico, en ad.ela¡,te L-4. MLINICIPALIDAD, aml-.os con domicüo

legal sobre Ia calle Prof. Guille¡mo Leoz N" 111 casi callejón Ma. Auxi.liadora, de ta 5"

compañía lvfaka'i de la ciurlad de Luque; y la FUNDACIÓN MOISÉS BERTOM,

representado por el SR YAN SPERANZA, m adelante IA FMB, con domicilio

legal en Prócer Arguello N'.208. de la ciudad de Asurrción.

COITSIDERAITDO

ta FMB, es una organización no gubemamental, sin fines de lucro, fundada en el

año 1988 con la misión de kabajar de manera innovadora para el desarrollo

sostenible a través de la consen'ación de la naturaleza, con responsabüdad social y

ia participación activa de la población.

Que, la FlrfB rütce con ia intención dei meloramiento de ia calidad de vida de las

p,-arsoruls e. tra.,'és Ce ia presen ación de la biodiYersidad, l¿ conservación del

ambiente v La promoción del desarrollo sostenible para beneficio de las

generaciones presentes v fufuras.

Que, la Municipalidad de Luque impulsa acciones de trabajo conjunto con las

organizaciones sin fines de lucro, tal como lo establece el a¡tículo 15" inciso L de la

tey N" 3966/10 Orgánica Municipal que le otorga la potestad de "surribi¡

convenios con instituciones públicas v privadas".

Que, Ias organizaciones de Ia

cooperar con los fines v obietivos

ad cil'il son aliadas de importancia para

dos por la Municipalidad de Luque.

Que, conforme a lo ambas partes se reúnen para celebrar el presente

Conr.enio Marco de C hterinstituciona.l que se regirá por las siguientes

dáusulas v condiciones:

,L

l0 §gtllrór
Gonz¡l¿¿

lrúrr¡d€nte

Abg

de Luqü'

iitJrüipdiid de Lüoue



íj L, ti DAa lÓ ii
MOrsÉs
BERTONI

Municipalida,l de Luque

PRIMERA: OBJETIVO

El presente Convenio Marco tiene por objeto la cooperación v asistencia recíproca a

fin de estrechar relacir¡nes para el desarrollo de actividades, programas v

proyectos, orientados a ia preservación de la biodiversidad, la conservación del

ar¡rbie¡rte y Ia prornoción dei tiesarrolio sosterúble, meciiante ei inten:ambio de

i¡formaciones, conocimientos, herramientas, experiencias relacionados a Ia

promocióry coruen'ación v r€stauración del ambiente, desde las instancias técnico

científicas, educación ambiental, acciones ciudadanas, marco legal, i¡rtbrmación v

clivulgación ya desarrolladas ent¡e ambas irstituciones.

SEGUNDA: FORMA DE IMPLEMENIACIÓN

Para el logro del mencic nado obletivo, las partes acordarán mediante Acuerdos

Esp'ecíficos, las acü',.idades a realizar er.. cada proi'cctc i'/c ac$vidad, cn pa:lcular

en aquellos campos qu(: sean de mutuo interés para ambas Instituciones. Se

consignará el proyecto a eiecutar con los objetivos expresamente determinados v

las prestaciones que asu:nirá cada parte, incluiclo entre otros aspectos: las zonas

geográficas, las acciones, Ios plazcs, responsables v presupuestos.

TERCERA: COMPROMISO DE LAS PARTES

LA MUMCIPALIDAD, asume los siguientes compromisos:

- Otorgar permisos para el trabajo en conjunto en zonas de interés mutuo

para el desarrollc de Planes, Programas y Prol'ectos que aseguren el

desarrollo sustentable en la ciudad de Luque.

- Aconrpañamiento técnico en las actividades a realizar en conjunto.

- Monitoreo de los planes, programae c ptoyectcs ccn Ia finalidad de dar

continuidad.

LA FMB, asume los siguientes compncmisos: t

- Gestión para la adquisición de equipos a ser utilizados en las actividades ,'
comprometi<las v que s€ necesarios, según oporfunidades-'de

financiamiento .

- Acornpañamiento a las actividades a realizar en coniunto

a^-,,^i^.- t. -^^-

instifuciones c{uran

a travós dc los r¡ateriales gcncradcs por ac'.bas

Alg utelGonzále:t .

nig. Cu{osr¡luwtt''
tflte{donte

etal¡0 iiercfái

a

las actiüdades.

¡üpali(lad de I "^
lfu nLipaildd do l.ttot r¡



»dr FUNDAC-|oN
iliunicipllidad de Luquc MOISES

BERTONI

CUARTA: COORDINACIÓN

Con el objeto de asegurar el cumplimiento de 1o establecido en el presente

documento, se establecerá una Mesa de Coordinación, donde cada parte desigrurá

a su representante técnico v/o Dirección encargada de ejecutar los distintos

programas o prot'cctos.

[.a designación de los representantes se €omunicará por escrito a las partes en los

domicilios denunciados en el encabezamientro, denko de los quince (15) días de

enkada en vigencia del presente acuerdo.

L-a Mesa de Coordinacióru tendrá a su cargo la elaboración, ejecuciórL monitoreo y

evaluación de los proyectos y actividades prevista¿ así como la presentación de

informes.

QI,IINTA ESTRATEGTAS DE TRABAJO

[-a Mesa de Coordinación deberá regirse por un Plarr de Trabaio Anuat

previamente acordado en el que, sin periuicio de otros aspectos, podrá contempiar:

a) la definición de los indicadores; b) la elaboración de informes por cada actividad

y ias acias de reuniones <iebidamente firmadas en las que se destaca¡án ias

clecisiones conjuntas resueltas; c) el sistema de monitoreo y seguimiento, d) el

inte¡cambio permanente y continuo de información \¡eraz y oportuna para

con(ximiento y estudio de las partes.

SEXIA: ALTERNAIIVA DE SOLUCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS

Las controversias que pudieran surgir serán resueltas a través de la Mesa de

Coordinación, mediante negociaciones directas. En caso de no existi¡ solución, el

tratami.ito de los temas en ccrúlictc debefá remitirsc a las instancias superiores Ce

las partes.

SÉPTIMA: IURISDICCIÓN

En caso de controversias no subsa¡adas por el procedimiento establecido en la

cláusula anterior', las partes se som rán a la iurisdicción de los Juzgados.y'e

Tribunales de la Capital, si exisüer tigios de su competencia.

OCTAYA: DURACIÓN, VIGEN Y RENOVACIÓN

El presente Convenio I\,farco una duración de Cinco (5) años, el cual tendrá

l.igencia y vaiidez una vez aprobado por la Junta IUunicipal de

conformidad a la Lev a lvlunicipal 3966/ 2010 Art. ev I pudiendo

ser renovado por mufu acuerdo entre las

lll;"el C,ouól¿z
Generat

Abg

de l.'¡"

^otÜ'iwL
ftudcPaltdad 

Úe Lu$s



lllunicipalidad de Luque
IJU N T)ACIÓN
MOISES
BERTOf}¡I

NOVENA: PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y MODIFICACIÓN

Este Converüo lt{arco.'- los Acuerdos Especfficos firrnados e¡lEe las partes podrán

ser revisados. Cuaiquier intención de modificación o actualüación de las cláusulas

deberá ser coruensuada por ambas partes, e instrumentarse a kavés de Anexos, los

cuales deberán ser aprobados por la Junta Municipal de la Ciudad de Luque.

DÉCIMA: RESCISIÓN

El presente documento podrá ser rescindido por c'ualquiera de las partes, sin

necesidad t{e expresión de causa, con la comunicación por escrito con treinta (30)

b?inta r{í¡s Ce ar.blación. Se ga;antizará la culmi¡.ación ,1,¡ las actividades,

programas y proyectos que estÉn en ejecución.

La rescisión no generará responsabiüdades ni indemnizacioft.s errtre l,as partes.

¡dtenido, firman las partes

¡f1
\,

P¡evia Iectura v ratficación del

cle un mismo tenol v a. ilfr

precedentemente.

solo efecto, en

en dos (2) ejeurplares

'z fecha consignados

Dirccto¡

el lugar

t
'e

EAbg'
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ACUERDO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MI.JNICIPIO DE
LA crtrDAD DE LUeUE y LA FUNDAcTóN MorsÉs nrnroxr rARA LA

CoNSTRUCCIONES DE JARDINES DE LLT.JVTA

REUNIDOS

De una parte, representada por el Intendente, Abg. Carlos Echeverría Estigarribia, en

adelante LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE LUQUE con domicilio legal en
la Avenida Guillermo l*oz cl Augusto Rttiz Diaz, barrio Maka'i de la Ciudad de
Luque.

Por otro lado, la FLJNDACIÓN MOISÉS BERTONI, representado por el Lic. YAN
SPERANZA, en adelante LA FMB, con domicilio legal en Prócer Arguello N". 208, en la

ciudad de Asunción.

VISTO

Que la Fundación Moises Bertoni y la Municipalidad de Luque han suscripto un Acuerdo
Ma¡co en ferha 29 de octubre del 424.

Que el mencionado Acuerdo establece la suscripción de Acuerdos específicos para la

realización de acüvidades declaradas de interés para ambas partes.

EXPONEN

1. Que la Fundación tiene la experiencia y los recursos necesarios para llevar a cabo

la corutrucción de fardines de Lluvia.
2. Que ambas partes desean colaborar en este proyecto baio las condiciones que se

establecen en el presente acuerdo para el establecimiento de jardines de lluvia en

lugares especlfic<¡s cle la ciudad de Luque.

ACUERDAN

PRIMERA: OBJETIVO

El objeto del presente acuerdo es la construcción del proyecto "Jardines de lluvia" en la

vereda de Mariscal I-ópez c/ Comandante Peralta, de la ciudad de Luque, para lo cual la
Fundación Moisés Bertoni se encargará de la planificación y eiecución del proyecto.

Además,, la FMB se compromete a Ia construcción de otros iardines definidos de co

acuerdo entre las partes, en otros sitios de la ciudad de Luque y la municipalidad of a

el uso de esos espacios públicos, asl como insumos para su mantenimiento a la¡

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA FUNDACIÓN MOISÉS TENTONPJ.
'i,:jrcrmo't-

kúrds8b
tüque

l^a FMB se compromete a diseñar y construir ]ardines de sala§
especificaciones técnicas establecidas.

f-a FMB se compromete a futuro construir otros pú!l.icoo
la ciudad de Luque en las locaciones que apliquen con las es

acnrda¡las nor amhas nartes.

icacione§

1,.

2. ,ardines en

f

,-.4.
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3. [a FMB se compromete a realizar el relevamiento técnico de locaciones y especies

para la construcción de jardines de lluvia adicionales.

4. L¿ FMB será responsable de la supervisión de las obras y garantizará su ejecución

dentro del plazo establecido e involucrando a la sociedad civil en el proceso.

5. l,a Fundación Moisés Bertoni brindará asistencia técnica a la Municipalidad,
ofreciendo orientaciones, recomendaciones y apoyo en la implementación de

buenas prácticas de manejo de los jardines.

TERCERA: OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE LUQUE

1. t-a municipalidad proporciona¡á el espacio necesario para la construcción del
piloto de Jardln de lluvia, en las condiciones requeridas para la instalación de los
jardines de lluvias, además se compromete a proporcionar los espacios necesarios

para la implementación de futuros jardines de lluvia.
2. [.a municipalidad proporcionará los materiales necesarios para la construcción y

mantenimiento de los jardines de lluvia, como por ejemplo podían ser: mantillo,
abono, etc.

3. t^a municipalidad se compromete a acompañar los relevamientos de las locaciones

para asegurar que el proyecto Jardines de Lluvia no se superponga con las otras

iniciativas de la municipalidad.
4. l,a municipalidad se compromete a facilita¡ tanto los plantines como las

herramientas necesarias para llcva¡ a cabo la plantación.

5. ta Municipalidad de la Ciudad de Luque será responsable del mantenimiento de

los fardines de Lluvia implementados en espacios públicos, asegurando su

adecuado cuidado y preservación.

6.

CUARTAü OBLIGACIONES ECONÓMICAS DE AMBAS PARTES

1. t*a FMB y la Municipalidad no asumen 1a responsabilidad económica de reponer
las plantas en caso de que estas marchiten o no broten.

QUINTO: PROPIEDAD Y USO DEL IARDÍN

1. El terreno pa¡a la construcción del |ardín de Lluvia (en espacio público municipal)
será proporcionado por la Municipalidad.

2. El Jardln cle Lluvia será implementado en la ve¡eda de Ma¡iscal L6pez c/
Comandante Peralta, ubicada en la ciudad de Luque.

3. Los jardines de lluvia estarán destinados aI aprovechamiento y uso de la

SEXTO: DURACIÓN, VIGENCIA Y RENOVACIÓN

El presente acuerdo entrará en vigor en la fecha de su firma y ten

l*del2026. Podrá ser renovado por acuerdo expreso de ambas

octubre
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SÉPrIM.& DESIGNACIÓN DE RESPoNSABLES Y PRoCEDIMIENTo

Cualquier modificación del presente acuerdo deberá realizarse por escrito y ser firmada
por ambas partes.

Pa¡a la supervisión y coordinación de las ta¡eas las partes designan a las siguientes

Persorurs:

Por la FMB se designa a ANA PAULA QUINTANA VILLALONGA, teléfono

+5959Í3-L57827, correo electrónico aquintana@mbertoni.org.py

Por la Municipalidad de Luque se designa a la Lic. Elena Núñez Ferreira, teléfono

+ 595yn304360, correo electrónico elenunez60@gmail.com

Los responsables designados acordarán lo necesario para la adecuada ejecución de las

tareas necesarias, incluyendo lo relacionado a la promoción y difusión de los resultados

del proceso.

OCTAVA: PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y MODIFICACIÓN

Cualquier modificación del presente acuerdo deberá realiza¡se por escrito y ser firmada
por ambas partes.

En prueba de conformidad, el presente , por dupücado y a un solo efecto,

en el mes de t \1fi,t)al la i¡

0¿ ¿

Carlas Eehez:erría

Mutricipalidad ile Ciuilail ilc Luque

Directol Eieútioo

Funilación Moises Befioni

ttr
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RESOLUCIóN DGCCARN A.A. N" 447l2025

"POR LA CUAL SE APRUEBA EL INFORME DE AUDITORÍA AMBIENTAL DE CUMPLi'},IIENTO DEL PLAN
DE GESTIÓN AMAIUN'TAL, AJUSTE DEL PLAN DE GESfiÓN AMBIENTAL, CAMBIO DE DENOMNACION Y
CAMBIO DE TITULARIDAD, CORRESPONDIENTE AL PROYECTO 'PLA¡ÍTA DE RECICLADO DE RESIDUOS
sóLTDos URBANoS", ELABoRADo PoR EL coNSULToR AMBIENTAL ROCIO MANUELA RAMIREZ
FERNANDEZ CON REG. CTCA N'I.ZI2, CUYO PROPOMNTE ES MUNICIPALIDAD DE LUQUE Y SU
REPRESENTANTE LEGAL CARLOS ECHEVERBÍA ESTIGARRIBIA, DE§ARROLLADO EN LA PRIOPIEDAD
IDENTIFICADA CON FINCA N': 773, PADRóN N': 3.845, UBICADO EN EL DISTRITO DE LUQUE,
DEPARTAMENTO CENTRAL".

PágiM 2 de 3

recomendaciones para consideración y uso del Técnico Evaluador de La DGCCARN: POR LO TANTO: realizar buenas
prácticas en e¡ manejo y disposición final de los residuos sólidos comune§, valorizables, especiales y de eflueoles generados

durante el desa¡rollo de las actividades, por lo que deberá ext¡ema¡ cuidados para su disposición final. Se recomienda que los
responsables del emprendimiento, den estricto cumplimiento del plan de gestión ambiental propuesto. Los responsables del

cn¡prsodimicnto, quc para la disposición final de los residuos cspccialcs se aseguren Ia con§atació¡ de empresas que operan

según las leyes ambientales que rigen nuest¡o país, y el estricto curiplimiento del ptan de gcsüóa ambiental ptopuesto,
sistemas de salud, contar con plan de conüol de vectores y alimañas y seguridad ocupacional. Comprobantes de

lmplementación del mismo deberá adjuntar en la siguiente A.A.
Que, el proyecto eo cuesúóo cueota con Dictamen SIAM N" 54545/2025, Direccióo de Sust¡ncias Qulmicas, pof el cual

t- emite: Revisado y evaluado el IAA del prcsente proyecto, coNiderando la i¡operatividad y los antecedentcs del mismo, se

sugiere la aprobación condicionada a ¡a preseotación en Ia próxima AA de informe de verificación técnica del siste'ma de PCI
y corirprobante de su mantonimiento, evidencias del almacenamiento seguro dc rcsiduos peligrosos y cornprobante de

. disposición fin¿l de los mismos de alcanza¡se un volumen justificable, comprobante de control de vectores, de la gestión de

efluentes, de provisión de sistemas de salud y seguridad ocupacional y demás evidencias del cumplimiento del PGA.

Que, el proponente, h¡ manif€stado bajo Declaraciór Jur¡da la veracidad de les inform¡ciones present¡d¡s en el
Informe de Auditoria de Cumplimiento del Plan de Gestión Ambi€¡rta¡, así como toda la docum€nt¡ción que s€ sdjunta
al mismo.--..--
Que, la Ley N" 1.561/00 "Que crea el Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo Nacional del Ambiente y la Segretaria del
Ambiente", Ie conierc cl carácter de Autoridad de Apticación de la l,ey N" 294i93 ic "Evaluaciórt de lmpacro Ambisatal" y su

Decreto Reglament¿rio N'453/13 y su modificación y ampliación N'954/13.----
. Que, La Ley N' 6123/18 "Que eleva al rango dc Ministerio a la Secretaría del Ambiente y pasa a denomina¡se Ministerio del

Ambiente y Desarollo Sostenible".----
Que, el An 5" inc. A¡t 6" inc. e) del Decreto N" 453/13 y su modiñcación N" 954113. faculta a la Dirección Ceneral de ConEol
de Ia Calidad Ambiental y de los Recursos Naturales (DGCCARI.I), a entender en la evaluación de los Estudios Ambientales y
consecuentes auto zaciones, control y gestión de la calidad ambiental, por consiguiente:

LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE LA CALIDAD AMBIENTAL Y DE LOS RECURSOS |{ATURALE§
DECLARA:

Art, 1'

Art. 2"

Art. 3"

Art, 40

Aprobar el ioforme de Auditoría del Cumplimierto de Plan de Gestión Ambiental del meDcionado P¡oyeclo, sin
perjuicio de exigirle al proponente una nueva evaluación en caso de modificaciones signifcativas del proyecto, de

Ocurrencia de efectos no previstos, de ampliaciones posteriores o de potenciaciones de los efectos [egativos por
cualquie¡ causa subsecuente.--
La Presente Resoh¡ción est¿ condicionada at estricto cumplimiento del Plan de Gestión Ambientrl del Estudio
de lmpacto Ambiental que incluye Medidas dc Mitigación y Plan de Monitoreo; y cualquier otla medida teddiente a

minimizarelimpac!osobreelmedioambiente(agua,aire,sueIoyelmediobiótico).-
El Responsrble deberá, dar cumplimiento s las disposiciones establecidrs en la Ley No 3966/10 'Orgá;ica
Municipal', a h Ley N'836 de Código Sa tario, al Decreto No 14.390/92, Ley N' 1100/97 "De PreYeuc¡ó¡r de la
Poluciótr Soror¿", Ley N' 3956/09 De Gestión I!¡tegr¡l de los Rcsiduos Sólidos er la ReFiblic¡ del Parrgu¡y,
Resolución N'750/02 del tratrmiento y disposicióD ñtral de los residum sólido§, la R$olución, L€y No 52lUl4
d€ Calidad del Aire, Ley 3239/07 de los Recursos Hídricos del Paragua
El propon€nte deberá presentar realizar buenas prácticas en el manejo y disposición final de los residi¡os sólidos
comunes, valorizables, especiales y de efluentes generados duante el desarrollo de las actiüdades, por lo que debená

ext¡emar cuidados para su disposición final. Se ¡ecomienda que los responsables del emprendimiento, de¡ estricto

cumplimiento del plan de gestión a¡nbiéntel propuesto. Los responsables del emprendimiento, que para la disposición
final de los residuos especiales se ascgurred Ja contratación de empresas que ope.a¡r según las leyes ambientales que

gen nuesto pais, y el cstricto cuniplimiegio del plan de gestión ambiental propuesto sistemas de salud, conta¡ con
plan de cont¡ol de vectores y alimañas y seguridad ocupacional. Comprobantes de lmplementación del mismo.deberá
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